
 
 

Unión Sectorial de la Administración del Estado     C/ Sagasta, 13   28004-Madrid 
TFNO. 915943922 - FAX 915944208    www.csit.es      
e-mail: secretariaadminitracionestado@csit.es 

   
MMMIIINNNIIISSSTTTEEERRRIIIOOO   DDDEEE   AAADDDMMMIIINNNIIISSSTTTRRRAAACCCIIIOOONNNEEESSS   

PPPÚÚÚBBBLLLIIICCCAAASSS   
CCCOOONNNVVVOOOCCCAAADDDAAASSS   PPPRRRUUUEEEBBBAAASSS   SSSEEELLLEEECCCTTTIIIVVVAAASSS   

AAA...GGG...EEE...   
   

B.O.E. núm. 65, de 16 de marzo de 2007 
 

 
 

Mediante ORDEN APU/617/2007, de 12 de marzo, se convocan 
pruebas selectivas para ingreso o acceso en Cuerpos y escalas de 
la Administración General del Estado, y se encarga su realización a 

la Comisión Permanente de Selección, según  dispone el Real Decreto 

120/2007, de 2 de febrero (BOE del 7), por el que se aprueba la Oferta 

de Empleo Público para el año 2007, y con el fin de atender las 

necesidades de personal de la Administración Pública.  
 

Los Cuerpos y Escalas, así como el número de plazas y anexo 
correspondiente para cada uno de ellos, son los que detallamos a 

continuación: 

 

 

DISTRIBUCIÓN DE PLAZAS
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CUERPOS/ESCALAS PLAZAS SISTEMA 

GENERAL 
RESERVA 

DISCAPACID. ANEXOS 

Cuerpo General Auxiliar de la AGE (Ingreso libre) 1.447 1.316 131 I 

Cuerpo General Auxiliar de la AGE (Promoción 
interna personal funcionario) 20 19 1 II 

Cuerpo General Auxiliar de la AGE (Promoción 
interna personal laboral fijo) 350 315 35 III 

Cuerpo General Auxiliar de la AGE (Promoción 
horizontal personal laboral fijo) 530 503 27 IV 

Cuerpo General Administrativo de la AGE 
(Promoción interna personal funcionario) 1.000 950 50 V 

Cuerpo General Administrativo de la AGE 
(Promoción horizontal personal laboral fijo) 189 179 10 VI 

Cuerpo Técns. Auxiliares de Informática de la AGE 
(Ingreso libre) 75 70 5 VII 

Cuerpo Técns. Auxiliares de Informática de la AGE 
(Promoción interna personal funcionario) 15 14 1 VIII 

Cuerpo Técns. Auxiliares de Informática de la AGE 
(Promoción horizontal personal laboral fijo) 21 19 2 IX 

Cuerpo Gestión de la AGE (Ingreso libre) 271 257 14
X 

Cuerpo Gestión de la AGE (Promoción interna 
personal funcionario) 90 85 5 XI 

Cuerpo Gestión de Sistemas e Informática de la 
AGE (Ingreso libre) 81 76 5 XII 

Cuerpo Gestión de Sistemas e Informática de la 
AGE (Promoción interna personal funcionario) 8 7 1 XIII 

Escala de Gestión de Organismos Autónomos 
(Promoción horizontal personal laboral fijo) 100 95 5 XIV 

TOTAL  4.197 3.905 292
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Las SOLICITUDES (modelo 790) se podrán descargar en la 

página web del Ministerio de Administraciones Públicas www.map.es o 

en el Portal del ciudadano www.060.es, y se podrán presentar en el 

Registro Telemático del Ministerio de Administraciones Públicas –

Sección Auxiliar «inscripción en pruebas selectivas»– a través de la 

dirección de Internet www.map.es o en el Portal del ciudadano 

www.060.es; en el Registro del Instituto Nacional de Administración 

Pública (C/ Atocha, n.º 106, 28012-Madrid), así como en los registros 

de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno de la 

Administración General del Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

apartado Octavo.2 de la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero, por la 

que se establecen las bases comunes que regirán los procesos 

selectivos para ingreso o acceso en cuerpos o escalas de la 

Administración General del Estado. 

 
 

EL PLAZO FINALIZA EL DÍA 7 DE ABRIL DE 2007, salvo  la 
presentación a través del Registro telemático del MAP, que FINALIZA 

EL DÍA 5 DE ABRIL. 
 

+INFORMACIÓN: http://www.boe.es/boe/dias/2007/03/16/pdfs/A11329-11370.pdf 
 

 
 

*Nota: En los casos en que deba presentarse documentación adicional junto 
con la solicitud de participación telemática, de conformidad con lo previsto en el 
punto 5.7 de las bases específicas, esta deberá ser aportada presencialmente 
en los lugares anteriormente señalados. 
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